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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de julio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack][bookmark: _Hlk201841657]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 05245/INFOEM/IP/RR/2025, 05246/INFOEM/IP/RR/2025, 05247/INFOEM/IP/RR/2025, 05248/INFOEM/IP/RR/2025 y 05249/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer los recursos de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
[bookmark: _Hlk99020054][bookmark: _Hlk101272131]Con fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 01659/TOLUCA/IP/2025, 01658/TOLUCA/IP/2025, 01657/TOLUCA/IP/2025, 01656/TOLUCA/IP/2025 y 01655/TOLUCA/IP/2025, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:



	Número de folio de la solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	[bookmark: _Hlk99021051]01659/TOLUCA/IP/2025
	“Solicitamos las fotografías de los eventos a los que asiste y que organiza EL PRESIDENTE MUNCIIPAL ACTUAL, CON LA FECHAM TIPO Y NOMBRE DE EVENO, PRESUPUESTO GASTADO, NUEMRO Y LISTAS DE ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS, AVISOS DE PRIVACIDA Y SUMINISTRO O ENCESERES OCUPADOS PARA CADA EVENTO, EL CONTRATO DE MESAS, SILLA, AGUA, PANTALLAS, SONIDO ETC, OBJETIVO DE CADA EVENTO DEL MES DEL 01 AL 18 DE MARZO DE 2025” (Sic).

	01658/TOLUCA/IP/2025
	“Solicitamos las fotografías de los eventos a los que asiste y que organiza EL PRESIDENTE MUNCIIPAL ACTUAL, CON LA FECHAM TIPO Y NOMBRE DE EVENO, PRESUPUESTO GASTADO, NUEMRO Y LISTAS DE ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS, AVISOS DE PRIVACIDA Y SUMINISTRO O ENCESERES OCUPADOS PARA CADA EVENTO, EL CONTRATO DE MESAS, SILLA, AGUA, PANTALLAS, SONIDO ETC, OBJETIVO DE CADA EVENTO DEL MES DEL 15 AL 28 DE FEBRERO DE 2025” (Sic).

	01657/TOLUCA/IP/2025
	“Solicitamos las fotografías de los eventos a los que asiste y que organiza EL PRESIDENTE MUNCIIPAL ACTUAL, CON LA FECHAM TIPO Y NOMBRE DE EVENO, PRESUPUESTO GASTADO, NUEMRO Y LISTAS DE ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS, AVISOS DE PRIVACIDA Y SUMINISTRO O ENCESERES OCUPADOS PARA CADA EVENTO, EL CONTRATO DE MESAS, SILLA, AGUA, PANTALLAS, SONIDO ETC, OBJETIVO DE CADA EVENTO DEL MES DEL 01 AL 15 DE FEBRERO DE 2025” (Sic).

	01656/TOLUCA/IP/2025
	“Solicitamos las fotografías de los eventos a los que asiste y que organiza EL PRESIDENTE MUNCIIPAL ACTUAL, CON LA FECHAM TIPO Y NOMBRE DE EVENO, PRESUPUESTO GASTADO, NUEMRO Y LISTAS DE ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS, AVISOS DE PRIVACIDA Y SUMINISTRO O ENCESERES OCUPADOS PARA CADA EVENTO, EL CONTRATO DE MESAS, SILLA, AGUA, PANTALLAS, SONIDO ETC, OBJETIVO DE CADA EVENTO DEL MES DEL 15 AL 31 DE ENERO DE 2025.” (Sic).

	01655/TOLUCA/IP/2025
	“Solicitamos las fotografías de los eventos a los que asiste y que organiza EL PRESIDENTE MUNCIIPAL ACTUAL, CON LA FECHAM TIPO Y NOMBRE DE EVENO, PRESUPUESTO GASTADO, NUEMRO Y LISTAS DE ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS, AVISOS DE PRIVACIDA Y SUMINISTRO O ENCESERES OCUPADOS PARA CADA EVENTO, EL CONTRATO DE MESAS, SILLA, AGUA, PANTALLAS, SONIDO ETC, OBJETIVO DE CADA EVENTO DEL MES DEL 01 AL 15 DE ENERO DE 2025” (Sic).





· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.


SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día ocho de abril de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

Respuestas a las Solicitudes de información:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 01659/TOLUCA/IP/2025, 01658/TOLUCA/IP/2025, 01657/TOLUCA/IP/2025, 01656/TOLUCA/IP/2025 y 01655/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” [Sic]


El Sujeto Obligado adjuntó a sus respuestas, diversos archivos electrónicos, los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes; sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.




TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión en fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 05245/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 01659/TOLUCA/IP/2025), 05246/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 01658/TOLUCA/IP/2025), 05247/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 01657/TOLUCA/IP/2025), 05248/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 01656/TOLUCA/IP/2025) y 05249/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 01655/TOLUCA/IP/2025); en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

1. Acto Impugnado:
[bookmark: _Hlk34041044]Recurso de Revisión No. 	05245/INFOEM/IP/RR/2025:
“El. Sujeto Obligado no ateinde el Saimex de conformidad con la Ley de Transparencia omitiendo información se requiere se entregue completa” [sic]
[bookmark: _Hlk34040941]Recursos de Revisión No. 05246/INFOEM/IP/RR/2025, 05247/INFOEM/IP/RR/2025, 05248/INFOEM/IP/RR/2025 y 05249/INFOEM/IP/RR/2025:
“El Sujeto Obligado niega la información no se atiende el saimex completo se requiere se entregue completa” [sic]

1. Razones o Motivos de Inconformidad: 
Recurso de Revisión No. 	05245/INFOEM/IP/RR/2025:
“Se solicita los programa de Movilidad o programa que esta implementando la Secretaría de Movilidad para mejorar la movilidad de. Los. Peatones, automovilistas y transporte público actualmente” [sic]
Recursos de Revisión No. 05246/INFOEM/IP/RR/2025, 05247/INFOEM/IP/RR/2025, 05248/INFOEM/IP/RR/2025 y 05249/INFOEM/IP/RR/2025:
“El Sujeto Obligado niega la información no se atiende el saimex completo se requiere se entregue completa” [sic]

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas doce y trece de mayo de dos mil veinticinco determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Octava Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fechas veintiuno y veintidós de mayo de dos mil veinticinco, presentó su informe justificado, mismo que fue puesto a la vista del Recurrente de forma parcial, como se desarrollará en el Considerando correspondiente, el veintiséis de junio de dos mil veinticinco, para que en un término de tres días El Recurrente adujera manifestaciones,; asimismo, se hace constar que El Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado; finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
En fecha ocho de julio del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación de plazo para resolver.
En fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que el hoy Recurrente en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad; no obstante, proporcionar el nombre incompleto, seudónimo o realizar la solicitud de manera anónima, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. […]

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
[…]
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
[…]
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
[…]
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
[…]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del presente recurso de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Toluca, respecto de las solicitudes de acceso a la información número 01659/TOLUCA/IP/2025, 01658/TOLUCA/IP/2025, 01657/TOLUCA/IP/2025, 01656/TOLUCA/IP/2025 y 01655/TOLUCA/IP/2025, de los eventos a los que asiste y que organiza el Presidente Municipal actual en el periodo que comprende del 01 de enero al 18 de marzo de 2025, el o los documentos en donde conste lo siguiente:  

1. Fotografías. 
2. Fecha, tipo, objetivo y nombre de evento.
3.  Presupuesto gastado. 
4. Número y listas de asistencia a los ciudadanos. 
5. Avisos de privacidad.
6. Suministro o enceres ocupados para cada evento.
7.  Contratos de mesas, silla, agua, pantallas, sonido etc.

Atento a las solicitudes de información, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas, adjuntando diversos archivos electrónicos, de los cuales se desprende el contenido siguiente: 

Respuesta a solicitud 01659/TOLUCA/IP/2025:

· Anexo_01659.pdf: Archivo electrónico que contiene un listado de los eventos a los que asistió el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca del 01 al 18 de marzo de 2025, con la fecha, tipo de evento y lugar, precisando en cada caso, la fecha, hora, dirección, dependencia responsable y enceres utilizados (señalando se fueron adquiridos mediante proveedores o propiedad del Municipio)

· ANEXO COMUNICACIÓN SOCIAL.docx: 
“ANEXO COMUNICACIÓN SOCIAL 
https://www.facebook.com/H.AyuntamientoDeToluca.”

· R. 01659. 2025.pdf: Escrito emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual, medularmente informa al solicitante de información que, la Secretaría Particular de Presidencia y Servidor Público Habilitado, comunica que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y digitales de esta Secretaría Particular, con respecto al listado de eventos y requerimientos de cada evento del periodo del 01 al 18 de marzo de 2025, se adjunta al presente la información correspondiente; asimismo,  la Coordinación General de Comunicación Social y Servidor Público Habilitado, informó que a evidencia solicitada se encuentra disponible en la página oficial de Ayuntamiento de Toluca, en las ligas de acceso remitidas.

Por lo que respecta de la Tesorería Municipal y Servidor Público Habilitado, informó que lo solicitado se encuentra en proceso de integración en términos de los periodos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización para la entrega del Primer informe trimestral.

Respuesta a solicitud 01658/TOLUCA/IP/2025:
· Anexo_01658.pdf: Archivo electrónico que contiene un listado de los eventos a los que asistió el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca del 17 al 27 de febrero de 2025, con la fecha, tipo de evento y lugar, precisando en cada caso, la fecha, hora, dirección, dependencia responsable y enceres utilizados (señalando se fueron adquiridos mediante proveedores o propiedad del Municipio)

· ANEXO COMUNICACIÓN SOCIAL.docx: 
“ANEXO COMUNICACIÓN SOCIAL 
https://www.facebook.com/H.AyuntamientoDeToluca.”

· R. 01658. 2025.pdf: Escrito emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual, medularmente informa al solicitante de información que, la Secretaría Particular de Presidencia y Servidor Público Habilitado, comunica que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y digitales de esta Secretaría Particular, con respecto al listado de eventos y requerimientos de cada evento del periodo del 15 al 28 de febrero de 2025, se adjunta al presente la información correspondiente; asimismo,  la Coordinación General de Comunicación Social y Servidor Público Habilitado, informó que a evidencia solicitada se encuentra disponible en la página oficial de Ayuntamiento de Toluca, en las ligas de acceso remitidas.

Por lo que respecta de la Tesorería Municipal y Servidor Público Habilitado, informó que lo solicitado se encuentra en proceso de integración en términos de los periodos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización para la entrega del Primer informe trimestral.

Respuesta a solicitud 01657/TOLUCA/IP/2025:
· Anexo_01657.pdf: Archivo electrónico que contiene un listado de los eventos a los que asistió el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca del 04 al 15 de febrero de 2025, con la fecha, tipo de evento y lugar, precisando en cada caso, la fecha, hora, dirección, dependencia responsable y enceres utilizados (señalando se fueron adquiridos mediante proveedores o propiedad del Municipio)

· ANEXO COMUNICACIÓN SOCIAL.docx: 
“ANEXO COMUNICACIÓN SOCIAL 
https://www.facebook.com/H.AyuntamientoDeToluca.”

· R. 01657. 2025.pdf: Escrito emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual, medularmente informa al solicitante de información que, la Secretaría Particular de Presidencia y Servidor Público Habilitado, comunica que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y digitales de esta Secretaría Particular, con respecto al listado de eventos y requerimientos de cada evento del periodo del 01 al 15 de febrero de 2025, se adjunta al presente la información correspondiente; asimismo,  la Coordinación General de Comunicación Social y Servidor Público Habilitado, informó que a evidencia solicitada se encuentra disponible en la página oficial de Ayuntamiento de Toluca, en las ligas de acceso remitidas.

Por lo que respecta de la Tesorería Municipal y Servidor Público Habilitado, informó que lo solicitado se encuentra en proceso de integración en términos de los periodos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización para la entrega del Primer informe trimestral.

Respuesta a solicitud 01656/TOLUCA/IP/2025:
· Anexo_01656.pdf: Archivo electrónico que contiene un listado de los eventos a los que asistió el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca del 16 al 31 de enero de 2025, con la fecha, tipo de evento y lugar, precisando en cada caso, la fecha, hora, dirección, dependencia responsable y enceres utilizados (señalando se fueron adquiridos mediante proveedores o propiedad del Municipio)

· ANEXO COMUNICACIÓN SOCIAL.docx: 
“ANEXO COMUNICACIÓN SOCIAL 
https://www.facebook.com/H.AyuntamientoDeToluca.”

· R. 01656. 2025.pdf: Escrito emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual, medularmente informa al solicitante de información que, la Secretaría Particular de Presidencia y Servidor Público Habilitado, comunica que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y digitales de esta Secretaría Particular, con respecto al listado de eventos y requerimientos de cada evento del periodo del 15 al 31 de enero de 2025, se adjunta al presente la información correspondiente; asimismo,  la Coordinación General de Comunicación Social y Servidor Público Habilitado, informó que a evidencia solicitada se encuentra disponible en la página oficial de Ayuntamiento de Toluca, en las ligas de acceso remitidas.

Por lo que respecta de la Tesorería Municipal y Servidor Público Habilitado, informó que lo solicitado se encuentra en proceso de integración en términos de los periodos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización para la entrega del Primer informe trimestral.

Respuesta a solicitud 01655/TOLUCA/IP/2025:
· Anexo_01655.pdf: Archivo electrónico que contiene un listado de los eventos a los que asistió el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca del 01 al 15 de enero de 2025, con la fecha, tipo de evento y lugar, precisando en cada caso, la fecha, hora, dirección, dependencia responsable y enceres utilizados (señalando se fueron adquiridos mediante proveedores o propiedad del Municipio)

· ANEXO COMUNICACIÓN SOCIAL.docx: 
“ANEXO COMUNICACIÓN SOCIAL 
https://www.facebook.com/H.AyuntamientoDeToluca.”

· R. 01655. 2025.pdf.pdf: Escrito emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual, medularmente informa al solicitante de información que, la Secretaría Particular de Presidencia y Servidor Público Habilitado, comunica que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y digitales de esta Secretaría Particular, con respecto al listado de eventos y requerimientos de cada evento del periodo del 01 al 15 de enero de 2025, se adjunta al presente la información correspondiente; asimismo,  la Coordinación General de Comunicación Social y Servidor Público Habilitado, informó que a evidencia solicitada se encuentra disponible en la página oficial de Ayuntamiento de Toluca, en las ligas de acceso remitidas.

Por lo que respecta de la Tesorería Municipal y Servidor Público Habilitado, informó que lo solicitado se encuentra en proceso de integración en términos de los periodos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización para la entrega del Primer informe trimestral.

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso los presentes recursos de revisión, señalando sustancialmente en todos los casos como sus razones o motivos de inconformidad que “El Sujeto Obligado niega la información no se atiende el saimex completo se requiere se entregue completa”, así como, respecto al recurso de revisión número 05245/INFOEM/IP/RR/2025 que: “Se solicita los programa de Movilidad o programa que esta implementando la Secretaría de Movilidad para mejorar la movilidad de. Los. Peatones, automovilistas y transporte público actualmente”

Por otra parte, el Sujeto Obligado rindió en el momento procesal oportuno su Informe Justificado respecto del recurso de revisión con número de folio 05245/INFOEM/IP/RR/2025, 05246/INFOEM/IP/RR/2025, 05247/INFOEM/IP/RR/2025, 05248/INFOEM/IP/RR/2025 y 05249/INFOEM/IP/RR/2025, remitiendo diversos archivos electrónicos, de los cuales se desprende el contenido siguiente:

Recurso de revisión 05245/INFOEM/IP/RR/2025:
· “2. Ratificación RR-5245-2025 .pdf”: Escrito emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual informa a este Instituto que, se ratifica en todas sus partes la respuesta a la solicitud de información de mérito.

· CONSULTE NUESTRO AVISO DE PRIVACIDAD .pdf: 

“CONSULTE NUESTRO AVISO DE PRIVACIDAD EN LA SIGUIENTE LIGA: https://www2.toluca.gob.mx/transparenciatoluca/” (Sic)

· [bookmark: _Hlk201846763]03-03-2025-4º Informe de Actividades de la UAEMéx.jpg; 05-03-2025-firmamos un convenio de colaboración con la Secretaría del Trabajo del Gobierno del Estado de México.jpg; 04-03-2025-alianza con GrupoBimbo.jpg; 02-03-2025-conmemoración del 201 aniversario de la erección del Estado.jpg; 04-03-2025-Toluca despega con la Aero Expo 2025.jpg; 05-03-2025-MesaDeSeguridadToluca protege y respalda a las mujeres este 8M.jpg; 12-03-2025-Asumí la Presidencia del Consejo Intermunicipal de Seguridad Pública Región XIV Toluca.jpg; 07-03-2025-conmemoramos el #8M con actividades culturales y recreativas que refuerzan nuestro compromiso con la igualdad.jpg; 07-03-2025-Novena Sesión de Cabildo.jpg; 05-03-2025-Toluqueña.jpg; 06-03-2025-reafirmé mi compromiso con la unidad nacional y el fortalecimiento económico en la Toma de Compromiso del Cons.jpg; 11-03-2025-firmamos un convenio con OXXO.jpg; 07-03-2025-En la Novena Sesión de Cabildo, aprobamos el Programa de Regularización de Mercados Municipales 2025.jpg; 12-03-2025-Que bella postal nos regala #Toluca. Hasta ganas dan de no irse de la oficina.jpg; 10-03-2025-Modernizamos la seguridad en Toluca con 214 nuevas unidades.jpg; 12-03-2025-Toluqueña-Ponte guapo adoptando un perro o gato en Toluca!.jpg; 15-03-2025-Feria del Huarache 2025.jpg; 14-03-2025-Cabildo- #Toluca reduce delitos un 31% sin disparar una sola bala.jpg; 13-03-2025-me reuní con representantes de Asociaciones y Cámaras Empresariales.jpg; 14-03-2025-firmar un convenio con el IMEVIS.jpg; 15-03-2025-TolucaSeponeGuapa-Parque Sor Juana Inés de la Cruz.jpg; CONSULTE NUESTRO AVISO DE PRIVACIDAD .pdf: Documentos electrónicos que corresponden a fotografías de eventos realizados por el Presidente Municipal, mismas que no se pusieron a la vista del particular al no tener certeza de si los particulares que aparecen en ellas cuentan con consentimiento para la publicación de su imagen, aunado de que contienen imágenes de menores; asimismo, no es posible relacionar cada una de ellas con el procedimiento remitido para acceder al aviso de privacidad correspondiente.

[bookmark: _Hlk201847580]Recurso de revisión 05246/INFOEM/IP/RR/2025:
· “Modifica RR-5246-2025.pdf”: Escrito emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual informa a este Instituto que, se ratifica en todas sus partes la respuesta a la solicitud de información de mérito.

· CONSULTE NUESTRO AVISO DE PRIVACIDAD .pdf: 

“CONSULTE NUESTRO AVISO DE PRIVACIDAD EN LA SIGUIENTE LIGA: https://www2.toluca.gob.mx/transparenciatoluca/” (Sic)

· [bookmark: _Hlk201848055]25-02-2025-Concluimos los Foros Regionales de Consulta Popular.jpg; 22-02-2025-Hoy, al firmar el Decálogo de Servidores Públicos emanados de Morena.jpg; 26-02-2025-Toluqueña.jpg; 19-02-2025-Toluqueña-Empresarios, universitarios y vecinos han destacado el esfuerzo de nuestra Policía Municipal para pr.jpg; 17-02-2025-Proyecto de Sustentabilidad Hídrica del Parque Alameda 2000.jpg; 20-02-2025-Hoy reafirmo mi compromiso con las familias toluqueñas al iniciar una colaboración con el Colegio de Notarios .jpg; 18-02-2025-Firmamos un convenio con #CMIC Estado de México.jpg; 16-02-2025-87ª Peregrinación Diocesana al Tepeyac.jpg; 21-02-2025-Firmamos el primer convenio nacional con el IMPI.jpg; 24-02-2025-Felicitación a las Mujeres del Voluntariado del DIF Toluca.jpg; 17-02-2025-Inician Foros de Consulta Popular en Toluca.jpg; 21-02-2025-Octava Sesión de Cabildo.jpg; 16-02-2025-Toluca vibra con el rock urbano en el Bajo Puente Santín.jpg; 23-02-2025-¡#Toluca se pone más guapa con el esfuerzo de todos.jpg; 25-02-2025-Hoy tuve el honor de reunirme con el Sr. Lleir Daban Hurtós, Delegado del Gobierno de Cataluña en México y Ce.jpg; 26-02-2025-Primer Cabildo Abierto.jpg; 16-02-2025-Toluca late con amor y deporte.jpg: Documentos electrónicos que corresponden a fotografías de eventos realizados por el Presidente Municipal, mismas que no se pusieron a la vista del particular al no tener certeza de si los particulares que aparecen en ellas cuentan con consentimiento para la publicación de su imagen, aunado de que contienen imágenes de menores; asimismo, no es posible relacionar cada una de ellas con el procedimiento remitido para acceder al aviso de privacidad correspondiente.

Recurso de revisión 05247/INFOEM/IP/RR/2025:
· “Ratificación 05247.pdf”: Escrito emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual informa a este Instituto que, se ratifica en todas sus partes la respuesta a la solicitud de información de mérito.

· ANEXOS 05247-2025.pdf: Oficio número 206010000/2544/2025, a través del cual, la Directora General de Administración comunica al Titular de la Unidad de Transparencia que, se ratifica la respuesta inicial, para lo cual envió oficio 206011000/0270/2025 signado por la Directora de Recursos Materiales, donde manifiesta lo correspondiente.

Oficio número 206011000/0270/2025, con el cual, la Directora de Recursos Materiales comunica a la Directora General de Administración que, después de una nueva búsqueda dentro de los archivos que obran en esa Dirección y sus Departamentos con la finalidad de verificar la existencia de nuevos requerimientos respecto a la solicitud de origen, ratifica la respuesta inicial.

Oficio número 200010000/1599/2025, emitido por el Secretario Particular de Presidencia, con el cual le comunica al Titular de la Unidad de Transparencia que, se ratifica la respuesta emitida, señalado además que, se remitió el acceso a los avisos de privacidad con los que se cuenta. 

Recurso de revisión 05248/INFOEM/IP/RR/2025:
· “Ratificación 05248.pdf”: Escrito emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual informa a este Instituto que, se ratifica en todas sus partes la respuesta a la solicitud de información de mérito.

· ANEXOS 05248-2025.pdf: Oficio número 200012000/669/2025, a través del cual, el Coordinador General de Comunicación Social informa al Titular de la Unidad de Transparencia que, la evidencia solicitada se encuentra disponible en la página oficial de Ayuntamiento de Toluca, en diversas ligas de acceso, remitidas en formato cerrado. 

Oficio número 200010000/1600/2025, emitido por el Secretario Particular de Presidencia, con el cual le comunica al Titular de la Unidad de Transparencia que, se ratifica la respuesta emitida, señalado además que, se remitió el acceso a los avisos de privacidad con los que se cuenta. 

· 05248-2025 CD.rar: Documento electrónico en formato comprimido, mismo que no se puso a la vista del particular por no guardar relación con la información requerida en la solicitud de información que originó el recurso de revisión que se indica. 

Recurso de revisión 05249/INFOEM/IP/RR/2025:

· CONSULTE NUESTRO AVISO DE PRIVACIDAD .pdf: 

“CONSULTE NUESTRO AVISO DE PRIVACIDAD EN LA SIGUIENTE LIGA: https://www2.toluca.gob.mx/transparenciatoluca/” (Sic)

· 2025 01 15 CONFERENCIA DE PRENSA LA TOLUQUEÑA.jpg; 2025 01 17 CABILDO.jpg; 2025 01 20 ENTREGA DE EQUIPO DE COMPUTO A EDUCACION ESPECIAL GEM.jpg; 2025 01 15 MESA DE SEGURIDAD.jpg; 2025 01 16 REUNION SANTIAGO NIETO DIRECTOR GENERAL DEL IMPI.jpg; 2025 01 20 SESION DE INSTALACION DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER.jpg; 2025 01 16 FIRMA DE CONVENIO DE COLABORACION PARA EL RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS AYNTAMIENTO DE TOLUCA COCA COLA FEMSA.jpg; 2025 01 17 REUNION CON CARLOS CANDELARIA SECRETARIA DE ECONOMIA.jpg; 2025 01 21 MURAL TERMINAL INAUGURACION.jpg; 2025 01 22 LA TOLUQUEÑA FIRMA DE CONVENIO DOHEM.jpg; 2025 01 20 SUPERVISION OBRA SAN FELIPE TLALMINILOLPAN.jpg; 2025 01 25 YO PONGO GUAPA A TOLUCA CAMPOS DE FUTBOL SANTA ANA.jpg; 2025 01 24 CABILDO.jpg; 2025 01 27 ENTREGA DE CONSTANCIAS DE FUNCIONAMIENTO.jpg; 2025 01 23 PRIMER FESTIVAL DE LA GRAFICA.jpg; 2025 01 25 YO PONGO GUAPA A TOLUCA CAMPOS DE FUTBOL SANTA ANA.jpg; 2025 01 23 VISITA AEROPUESRTO DE TOLUCA.jpg; 2025 01 27 SUPERVISIÓN BACHEO.jpg; 2025 01 28 INSTALACION Y PRIMERA SESION ORDINARIA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD.jpg; 2025 01 24 CABILDO.jpg; 2025 01 27 ENTREGA DE CONSTANCIAS DE FUNCIONAMIENTO.jpg; 2025 01 27 ENTREVISTA TV MEXIQUENSE.jpg; 2025 01 22 MESA DE SEGURIDAD.jpg; 2025 01 23 INSTALACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE.jpg; 2025 01 28 INSTALACION Y PRIMERA SESION ORDINARIA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD.jpg; 2025 01 29 ENTREGA DE PATRULLAS SEGURIDAD ESTADO DE MEXICO.jpg	; 2025 01 27 SUPERVISIÓN BACHEO.jpg; 2025 01 23 INSTALACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE.jpg; 2025 01 28 INSTALACION Y PRIMERA SESION ORDINARIA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD.jpg; 2025 01 29 ENTREGA DE PATRULLAS SEGURIDAD ESTADO DE MEXICO.jpg; 2025 01 22 MESA DE SEGURIDAD.jpg; 2025 01 27 SUPERVISIÓN BACHEO.jpg; 2025 02 14 CONCIERTO PLAZA GONZALES ARRATIA.jpg; 2025 02 14 CABILDO.jpg; 2025 02 12 SERVYTUR CANACO.jpg; 2025 02 CONFERENCIA DE PRENSA.jpg; 2025 02 14 BODAS COMUNITARIAS SAN ANDRES CUEXCONTITLAN.jpg; 2025 02 13 Firma de convenio UAEMEX.jpg; 2025 02 12 MESA DE SEGURIDAD.jpg; 2025 02 14 INAUGURACION BAZAR HECHO CON EL CORAZON.jpg; 2025 02 12 ASEZ.jpg: Documentos electrónicos que corresponden a fotografías de eventos realizados por el Presidente Municipal, mismas que no se pusieron a la vista del particular al no tener certeza de si los particulares que aparecen en ellas cuentan con consentimiento para la publicación de su imagen, aunado de que contienen imágenes de menores; asimismo, no es posible relacionar cada una de ellas con el procedimiento remitido para acceder al aviso de privacidad correspondiente.

Acotado lo anterior, previo a entrar al análisis de fondo respecto a la información requerida, así como de la entregada por el Sujeto Obligado, es preciso recordar que, respecto al recurso de revisión con número de folio 05245/INFOEM/IP/RR/2025, el Sujeto Obligado, entregó diversa información que se describió en párrafos que preceden, atento a ello; el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión señalando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: “Se solicita los programa de Movilidad o programa que esta implementando la Secretaría de Movilidad para mejorar la movilidad de. Los. Peatones, automovilistas y transporte público actualmente”; ante ello, es preciso resaltar que el objeto de la impugnación referido por el particular, no tiene relación con las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, tomando en consideración que la información solicitada versa en la entrega de diversa información relacionada con eventos realizados por el Presidente Municipal de Toluca, no así respecto a Programas de Movilidad.

Una vez analizadas las manifestaciones vertidas por el Recurrente en el recurso de revisión con número de folio 05245/INFOEM/IP/RR/2025, se determina que, no encuadran en las hipótesis normativas señaladas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual consagra la procedencia del recurso de revisión, cuando los Sujetos Obligados notifiquen, entreguen o pongan a disposición la información en una modalidad distinta a la peticionada y la entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante, por lo que el agravio argüido por el Recurrente resulta inoperante, al no tener relación con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, por tal motivo resulta infundado, toda vez que como quedó acreditado en párrafos anteriores, de la información requerida, así como de la respuesta del Sujeto Obligado, no se advierte información relacionada con Programas de Movilidad.

En ese orden de ideas, podemos llegar a la conclusión de la inexistencia del acto reclamado, al acreditarse con las constancias que integran el expediente, que el Sujeto Obligado haya puesto a disposición información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante, quedando sin materia el presente asunto. 

Por consiguiente, en estricto derecho la alegación del Recurrente se limita a realizar manifestaciones sin sustento, las cuales han quedado demostradas como inoperantes; quedando sin materia el presente recurso de revisión, resultando necesario traer a colación la Tesis Aislada con número de registro 2017549 de rubro “INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN EL AMPARO. NO ES UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA, SINO QUE CONSTITUYE UNA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO.”[footnoteRef:2], la cual constituye un criterio orientador para este Órgano Garante, que pone en aptitudes de poder sobreseer el recurso de revisión número 05245/INFOEM/IP/RR/2025, lo que en el caso particular, se tiene por acreditada la inexistencia del acto reclamado, quedando sin materia el presente asunto. [2:  INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN EL AMPARO. NO ES UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA, SINO QUE CONSTITUYE UNA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO. Conforme al artículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo, la inexistencia de los actos reclamados es una causal de sobreseimiento, pero no de improcedencia del juicio de amparo; por ende, no puede ser un motivo manifiesto e indudable que dé lugar al desechamiento de la demanda con sustento en el diverso precepto 113 de ese ordenamiento, pues el pronunciamiento relativo necesariamente debe efectuarse hasta la sentencia, al no haberse demostrado su existencia en la audiencia constitucional.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Queja 20/2018. Máxima Vallas y Unipolares, S.A. de C.V. 22 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretaria: Liliana Delgado González.] 


Por tanto, al acreditarse la procedencia del sobreseimiento, este Instituto está imposibilitado para analizar las cuestiones de fondo, en virtud de que el sobreseimiento constituye un acto procesal que termina el proceso por cuestiones ajenas al fondo del asunto, lo anterior conforme a la jurisprudencia identificada como el registro digital 220705 2, en la que se estipula lo siguiente:

SOBRESEIMIENTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.
La resolución en que se decreta el sobreseimiento en el juicio, constituye un acto procesal que termina la instancia por cuestiones ajenas al aspecto de fondo planteado. Así, no causa agravio la sentencia que no se ocupa de examinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, ya que tal cuestión constituye el problema de fondo planteado.

Por lo anterior, el Pleno de este Instituto estima que en el recurso de revisión 05245/INFOEM/IP/RR/2025 se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192, con relación a la fracción III del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en los que se dispone lo siguiente:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
(…)

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
(…)

Por lo antes señalado, este Órgano Garante determina que la información peticionada en el periodo que comprende del 01 al 18 de marzo de 2025, no será analizada en el presente estudio. 

Atento a ello, respecto a los recursos de revisión números 05245/INFOEM/IP/RR/2025, 05246/INFOEM/IP/RR/2025, 05247/INFOEM/IP/RR/2025, 05248/INFOEM/IP/RR/2025 y 05249/INFOEM/IP/RR/2025, primeramente es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:


“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”


De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 


Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”


Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)

[bookmark: _Hlk101358142]Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado, a través de sus respuestas, colma lo requerido en dichas solicitudes; por lo que retomaremos la información solicitada por el particular que versa medularmente en la obtención de diversos documentos relacionados con los eventos a los que asiste y que organiza el Presidente Municipal actual en el periodo que comprende del 01 de enero al 28 de febrero de 2025.

Primeramente, es importante traer a contexto, los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que, en algunos casos, los Servidores Públicos Habilitados, no entrega la información a las solicitudes de información presentadas.

En virtud de lo señalado, a efecto de poder determinar el cumplimiento dado a las demás solicitudes de información de mérito, se desglosará en el siguiente cuadro las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado a las solicitudes de información de conformidad con lo siguiente:

	Solicitud de Información
	Respuesta/Informe justificado
	Cumplimiento

	De los eventos a los que asiste y que organiza el Presidente Municipal actual en el periodo que comprende del 01 de enero al 28 de febrero de 2025, el o los documentos en donde conste lo siguiente:  

	1. Fotografías. 
	Respuesta: 
Se remitió la dirección electrónica  https://www.facebook.com/H.AyuntamientoDeToluca, al acceder a la misma, no se localizó información alguna como se advierte enseguida: 
[image: ] 

Informe Justificado: 
Remitió diversas fotografías de eventos realizados por el Presidente Municipal del 01 de enero al 28 de febrero de 2025, mismas que no se pusieron a la vista del particular al no tener certeza de si los particulares que aparecen en ellas cuentan con consentimiento para la publicación de su imagen, aunado de que contienen imágenes de menores; asimismo, no es posible relacionar cada una de ellas con el procedimiento remitido para acceder al aviso de privacidad correspondiente
	Parcial


	2. Fecha, tipo, objetivo y nombre de evento.
	Entregó un listado de los eventos a los que asistió el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca del 01 de enero al 28 de febrero de 2025, con la fecha, nombre, tipo de evento y lugar, precisando en cada caso, la fecha, hora, dirección, dependencia responsable y enceres utilizados.
	Si

	[bookmark: _Hlk102584214] 3. Presupuesto gastado. 
	La Tesorería Municipal y Servidor Público Habilitado, informó que lo solicitado se encuentra en proceso de integración en términos de los periodos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización para la entrega del Primer informe trimestral.
	No

	4. Número y listas de asistencia a los ciudadanos. 
	Omiso
	No


	5. Avisos de privacidad.
	Informe justificado: 
“CONSULTE NUESTRO AVISO DE PRIVACIDAD EN LA SIGUIENTE LIGA: https://www2.toluca.gob.mx/transparenciatoluca/” (Sic)

	Parcial

	[bookmark: _Hlk201851533]6. Suministro o enceres ocupados para cada evento.
	Remitió un listado de los eventos a los que asistió el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca del 17 al 27 de febrero de 2025, con la fecha, tipo de evento y lugar, precisando en cada caso, la fecha, hora, dirección, dependencia responsable y enceres utilizados (señalando se fueron adquiridos mediante proveedores o propiedad del Municipio)
	Si

	 7. Contratos de mesas, silla, agua, pantallas, sonido etc.
	Precisó que algunos materiales utilizados en los eventos provienen de proveedores; sin embargo no remitió los contratos.   
	No 




[bookmark: _Hlk201852354]Acotado lo anterior, podemos concluir que respecto a los requerimientos identificados con los números 2 y 6, correspondientes a la entrega de los documentos en donde conste la fecha, tipo, objetivo y nombre de evento, así como los enceres ocupados para cada evento que asiste y que organiza el Presidente Municipal actual en el periodo que comprende del 01 de enero al 28 de febrero de 2025, fueron colmados los requerimientos por parte del Sujeto Obligado, ello al remitir un listado de los eventos a los que asistió el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca del 01 de enero al 28 de febrero de 2025, con la fecha, nombre, tipo de evento y lugar, precisando en cada caso, la fecha, hora, dirección, dependencia responsable y enceres utilizados.

En ese contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por lo anterior, conviene subrayar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

En ese sentido, se tienen por colmada la pretensión de la hoy Recurrente respecto de los puntos 1 y 6 precisados con anterioridad, una vez que el Sujeto Obligado ha remitido los documentos en donde consta la información requerida por el Recurrente.


Ahora bien, respecto de los puntos de las solicitudes identificadas con los números 1, 4 y 5, que corresponde a la entrega de los Avisos de Privacidad y fotografías publicadas con motivo de cada evento que asiste y que organiza el Presidente Municipal actual en el periodo que comprende del 01 de enero al 28 de febrero de 2025, así como la listas de asistencia a los ciudadanos que asistieron, se destaca que, respecto a los Avisos de Privacidad, el Sujeto Obligado remitió la dirección electrónica https://www2.toluca.gob.mx/transparenciatoluca/, de la cual, se procedió a verificar su contenido encontrando lo siguiente: 
[image: ]
[image: ]
De las imágenes referidas con anterioridad, podemos advertir que, si bien es cierto se advierte que el Sujeto Obligado tiene publicados los avisos de privacidad por unidad administrativa, también lo es que no se especificó el procedimiento para acceder a los avisos de privacidad a los que corresponde cada evento de las fotografías remitidas mediante informe justificado, es decir,  se dejó de observar lo estipulado en los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia estatal, en los que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, como se observa a continuación:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
(…)

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por los sujetos obligados para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a) La fuente,
b) El lugar, y
c) La forma. 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a) Precisa,
b) Concreta,
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que, en el caso en concreto, no acontece; ello porque el Sujeto Obligado no hizo del conocimiento del Recurrente el procedimiento que el particular debe seguir para acceder a la información requerida, lo que implica que la fuente no sea precisa; asimismo, no se estima que sea concreta debido a que ésta resulta abstracta y genera incertidumbre entre el cúmulo de información que se observa en el contenido de la página referida; y por último, la fuente implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado; y por ende, no se puede considerar que lo manifestado por el Sujeto Obligado satisfaga el derecho de acceso a la información pública del Recurrente.

En ese mismo sentido, respecto a las fotografías remitidas por el Sujeto Obligado mediante informe justificado de los eventos a los que asiste en presidente Municipal no se pusieron a la vista de la parte Recurrente, al no poder relacionar el Aviso de Privacidad que le corresponde a cada evento, y por lo tanto, no tener la certeza de si los particulares que aparecen en ellas cuentan con consentimiento para la publicación de su imagen, aunado de que contienen imágenes de menores.

Por lo antes señalado, es preciso destacar que las fotografías dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos y particulares; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información, por lo tanto la naturaleza de las mismas es pública.

Así, respecto a la fotografía e imagen de personas que no son servidoras públicas, dicho dato debe de clasificarse como información confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, únicamente para el caso de que no obre consentimiento por parte del Titular de los datos personales que se entregue. 

Finalmente, en relación a los Avisos de Privacidad y/o consentimientos de los ciudadanos y menores que aparecen en las fotografías de los eventos realizados por el Presidente Municipal, es de señalar que las publicaciones que los servidores públicos realizan a través de las redes sociales, corresponden a información que debe ser valorada a partir de su naturaleza; de tal forma, que para el caso de que la información se vincule con su gestión gubernamental; es decir con las actividades que se desempeñan en cumplimiento de sus funciones, adquiere una relevancia social, pues se trata de actos de autoridad, que de alguna forma afectan la esfera de particulares.

Determinado que las redes sociales, páginas web, y demás medios de acceso a la información digital son de interés público, por tanto, el Sujeto Obligado debió de emitir el documento en que conste el consentimiento de los titulares de los datos personales para aceptar el tratamiento de su información, así como por parte de los padres y/o tutores de menores de edad para la divulgación del rostro en publicaciones del propio Sujeto Obligado.

 En razón de lo indicado con anterioridad, en cuanto al consentimiento, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se pronuncia en consecuencia y a la letra dice:

“Glosario 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
X. Consentimiento: a la manifestación de la voluntad libre, específica, informada e inequívoca de la o el titular de los datos personales para aceptar el tratamiento de su información.
(…)
Datos personales de niñas, niños y adolescentes 
 Artículo 8. En el tratamiento de datos personales de niñas, niños y adolescentes se privilegiará el interés superior de éstos, en términos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y las demás disposiciones legales aplicables, y se adoptarán las medidas idóneas para su protección.
 El consentimiento se hará por conducto de la o el titular de la patria potestad o tutela, y el responsable del tratamiento obtendrá su autorización por escrito, así mismo verificará que el consentimiento fue dado o autorizado por la o el titular de la patria potestad o tutela sobre la niña, niño o adolescente. 
No se publicarán los datos personales de niñas, niños y adolescentes, a excepción del consentimiento de su representante y no sea contraria al interés superior de la niñez. 
Tratándose de obligaciones de transparencia o análogas, se publicará el nombre de la o el representante, acompañado del seudónimo del menor. 
El responsable podrá limitar el acceso de la o el representante a los datos personales sensibles de adolescentes, en aquellos casos que se puedan afectar sus derechos humanos siempre y cuando no contravenga el interés superior.


Principio de Consentimiento 
Artículo 18. El tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados contará con el consentimiento de su titular previo al tratamiento, salvo los supuestos de excepción previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables. El responsable demostrará que la o el titular consintió el tratamiento de sus datos personales. El consentimiento será revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan efectos retroactivos, en los términos previstos en la Ley. Para revocar el consentimiento, el responsable deberá realizar la indicación respectiva en el aviso de privacidad.

Elementos del consentimiento 
Artículo 19. El consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales se otorgará de forma:
I. Libre: sin que medie error, mala fe, violencia o dolo que puedan afectar la manifestación de voluntad del titular. 
II. Específica: refiere la finalidad concreta, lícita, explícita y legítima que justifique el tratamiento. 
III. Informada: la o el titular tendrá conocimiento del aviso de privacidad previo al tratamiento a que serán sometidos sus datos personales. 
IV. Inequívoca: no admite duda o equivocación. 
(…)

Tipos de consentimiento 
Artículo 20. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita. 
El consentimiento será tácito cuando habiéndose puesto a disposición de la o el titular el aviso de privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido contrario.

Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que la Ley o las disposiciones legales aplicables exijan que la voluntad del titular se manifieste expresamente. 

El consentimiento será expreso cuando la voluntad de la o el titular se manifieste verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier otra tecnología, de acuerdo con la naturaleza del tratamiento, cuando así lo requiera una ley o los datos sean tratados para finalidades distintas. Cuando el tratamiento sea de datos personales sensibles, el consentimiento será expreso y por escrito. 

[bookmark: _Hlk147937155]El responsable obtendrá el consentimiento expreso y por escrito de la o el titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma electrónica, o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca, salvo en los casos previstos en esta Ley.”

Luego de la interpretación armónica de los artículos citados se desprende que el consentimiento pudo manifestarse de forma  tácita o expresa, el primero de ellos, en el supuesto de, habiéndose puesto a disposición de la o el titular el aviso de privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido contrario y expreso por escrito de la o el titular para el tratamiento de los datos personales, a través de la firma autógrafa, firma electrónica, o cualquier mecanismo de autenticación, ya que no pueden publicarse datos personales sin obrar de por medio un consentimiento; en relación a niñas, niños y adolescentes, a excepción del consentimiento de su representante y no sea contraria al interés superior de la niñez.

En tal tesitura, podemos advertir que el consentimiento requerido por la parte Recurrente, puede consistir en un documento por escrito de la o el titular para el tratamiento de los datos personales o en su caso de un Aviso de Privacidad puesto a su disposición, 

Por lo anteriormente expuesto, relacionado con el Aviso de Privacidad, consiste en el documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, en el caso en particular, de las fotografías requeridas.

De lo anterior y de conformidad con lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales Local, el titular de sus datos personales tendrá conocimiento del aviso de privacidad previo al tratamiento a que serán sometidos sus datos personales:

Principio de Información 
Artículo 23. El responsable tendrá la obligación de informar a través del aviso de privacidad de modo expreso, preciso e inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto. 

El aviso de privacidad estará redactado y estructurado de manera clara precisa y sencilla, será difundido por los medios electrónicos y físicos con que cuente el responsable.
…

Principio de Responsabilidad 
Artículo 27. El responsable cumplirá con los principios de protección de datos establecidos por esta Ley, debiendo adoptar las medidas necesarias para su aplicación. Lo anterior cuando los datos fueren tratados por un encargado o tercero a solicitud del sujeto obligado. 

El responsable deberá tomar las medidas necesarias y suficientes para garantizar que el aviso de privacidad dado a conocer a la o el titular, será respetado en todo momento y por terceros que guarde alguna relación jurídica.
…

Comunicación del Aviso de Privacidad 
Artículo 29. Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral.

En razón de lo expuesto, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

[bookmark: _Hlk200554949]En conclusión, por lo argumentado anteriormente, este Instituto considera que las razones o motivos de inconformidad del Recurrente devienen fundados, por lo que es procedente ordenar que se haga entrega del documento en donde consten las fotografías de los eventos a los que asiste y que organiza el Presidente Municipal actual en el periodo que comprende del 01 de enero al 28 de febrero de 2025 remitidas en informe justificado, así como los consentimientos de los ciudadanos y padres o tutores de menores que aparecen en ellas y/o los Avisos de Privacidad entregados con motivo de dichos eventos, lo anterior en versión pública de ser el caso.

Contrario a lo anterior, en relación a las listas de asistencia a los ciudadanos que aparecen en los eventos a los que asiste y que organiza el Presidente Municipal actual en el periodo que comprende del 01 de enero al 28 de febrero de 2025, tomando en cuenta la naturaleza de los documentos materia de esta resolución, es evidentemente que en dichos documentos hacen identificable a particulares, ya que pudieran contener su nombre y firma, el primero de ellos se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre perse es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal; mientras que la firma es considerada como un atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial conforme al artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En ese contexto, los datos señalados de particulares, corresponde a información de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por la fracción I, del artículo 143, de la Ley de la materia, así como el artículo 4, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, en virtud de que constituye información que incide en la intimidad de un individuo identificado.

En esa óptica, y atendiendo a la naturaleza jurídica del documento en donde conste el nombre y firma de particulares, es susceptible de clasificarse como totalmente confidenciales, de acuerdo al artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan lo siguiente:


“Artículo 143.- Para los efectos de esta ley se considera información confidencial la clasificada como tal, de manera permanente por su naturaleza cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable”


En otras palabras, la información requerida por el particular, constituyen documentos que de ser entregados, aún en versión pública, el contenido estaría testado en su mayoría, dejándose observar únicamente lo correspondiente al formato principal o básico de las listas de asistencia requeridas, lo cual alude a un documento que contiene información irrelevante, esto en razón de que la información que fuese testada constituye información referente a la esfera privada de su titular, ya que se trata de características que permiten la identificación de un individuo que en su caso podría otorgar acceso a terceros y posteriormente se podría derivar un mal uso de información, máxime a que de ella no se desprende la aplicación de recursos públicos, por esta situación debe considerarse información confidencial en términos de los artículos 143, fracción I, de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios y 4, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Razón por la cual con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, lo dable es ordenar al Ayuntamiento de Toluca, emita el Acuerdo del Comité de Transparencia por medio del cual clasifique como confidencial las listas de asistencia a los ciudadanos que asistieron a los eventos a del Presidente Municipal referido en las solicitudes de información, en el periodo que comprende del 01 de enero al 28 de febrero de 2025.

Lo anterior, es así en virtud de que no se debe perder vista que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones conferidas, para lo cual se deberá observar lo establecido en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI, XXXII y XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente que a continuación se insertan:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)

XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”(Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que contenga información privada debe ser clasificada, como confidencial por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular, en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
(…)
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)	
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
(…)” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
(…)
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
(…)”

Énfasis añadido.

Denotándose de dichos ordenamientos jurídicos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149, de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”


Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se clasifica como confidencial, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.

Asimismo, se destaca que el acuerdo de clasificación que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.

Con base en lo expuesto, se insiste que los datos mencionados, que como se ha dicho, deben ser clasificados como confidenciales por tratarse de información privada, toda vez que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo tanto, los sujetos obligados no deben hacer entrega de éstos a persona ajena a su titular, sobre todo cuando se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona; contrario a ello, del análisis del marco normativo aplicable al Sujeto Obligado, no se localizó fuente obligacional que constriña al generar asistencia a los eventos llevados a cabo, por tal motivo, ante la omisión del Sujeto Obligado de Pronunciarse al respecto, lo procedente es ordenar al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega del Acuerdo que clasifique en su totalidad los documentos en donde conste dicha información; sin embargo, para el caso de que no se localicen dichos documentos, bastará con que lo haga del conocimiento de la parte Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución. 
Finalmente, respecto a los requerimientos identificados con los números 3 y 7, referente a la entrega del presupuesto erogado y contratos de materiales utilizados en los eventos que organiza el Presidente Municipal actual en el periodo que comprende del 01 de enero al 28 de febrero de 2025; el Sujeto Obligado mediante respuesta a las solicitudes de información, únicamente refirió a través de la Tesorería Municipal, que lo solicitado se encuentra en proceso de integración en términos de los periodos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización para la entrega del Primer informe trimestral; sin embargo, de la información remitida, se advierte que diversos materiales fueron adquiridos por medio de proveedores, como se advierte enseguida: 
[image: ]

Por lo anterior, resulta oportuno debe dejarse claro que los contratos solicitados, se encuentra considerados como una de las obligaciones de transparencias comunes que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; esto conforme a lo establecido en el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXIX, dispone lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.”

De lo anterior, se desprende que los sujetos obligados están obligados a poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, en el que se debe contener dentro de la versión pública del expediente respectivo los contratos celebrados, el cual debe contener entre otros requisitos, nombre de los proveedores y sus montos, así como el origen de los recursos, por lo que es dable ordenar la entrega del presupuesto erogado y contratos de materiales utilizados en los eventos que organizó el Presidente Municipal en el periodo que comprende del 01 de enero al 28 de febrero de 2025.




Finalmente, parte de la información requerida, podría contener datos personales confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios, de conformidad con lo siguiente:

I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Es menester señalar que en los consentimientos que se ordena su entrega, pudieran contener el nombre y firma de particulares, por lo que el Sujeto Obligado deberá de privilegiar la protección de los mismos, toda vez que para efectos del presente caso no se hizo uso de recursos públicos para la divulgación de su información, es por ello, que para no violentar su privacidad deberá de considerar como confidencial el nombre, firma y domicilio conforme a lo siguiente:
· Nombre: El nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre perse es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

· Firma: La firma es considerada como un atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial conforme al artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Domicilio: De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o la visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, se SOBRESEE el recurso de revisión número 05245/INFOEM/IP/RR/2025, de conformidad con el artículo 192, fracción IV por actualizarse la causal de improcedencia contenida en la fracción III, del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y; con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información número 01658/TOLUCA/IP/2025, 01657/TOLUCA/IP/2025, 01656/TOLUCA/IP/2025 y 01655/TOLUCA/IP/2025 por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05245/INFOEM/IP/RR/2025, por improcedente al actualizarse lo dispuesto en el artículo 192 fracción IV, con relación a la fracción III del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por El Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 01658/TOLUCA/IP/2025, 01657/TOLUCA/IP/2025, 01656/TOLUCA/IP/2025 y 01655/TOLUCA/IP/2025, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, del o los documentos en donde conste lo siguiente: 


1. Fotografías de los eventos a los que asistió el Presidente Municipal referido en las solicitudes de información, en el periodo que comprende del 01 de enero al 28 de febrero de 2025, remitidas mediante informes justificados. 

2. Consentimientos de los ciudadanos que aparecen en las fotografías con motivo de los eventos referidos en el punto anterior y/o los Avisos de Privacidad entregados con motivo de dichos eventos.

3. Presupuesto erogado y contratos celebrados con motivo de los eventos referidos en el punto 1 del presente Resolutivo.

4. El Acuerdo del Comité de Transparencia por medio del cual clasifique como CONFIDENCIAL, las listas de asistencia de los ciudadanos que asistieron a los eventos a del Presidente Municipal referido en las solicitudes de información, en el periodo que comprende del 01 de enero al 28 de febrero de 2025.


Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos, y se ponga a disposición del Recurrente.

Para el caso de que El Sujeto Obligado no haya generado la información correspondiente las listas de asistencia de los ciudadanos que asistieron a los eventos referidos del Presidente Municipal relacionados con el punto 4 del presente Resolutivo, bastará con que lo haga del conocimiento de la Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.



CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA); SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------- 
JMV/CCR/EJDG
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Este contenido no esta disponible en este
momento

Por lo general, esto sucede porque el propietario solo
comparti6 el contenido con un grupo reducido de personas,
cambi6 quién puede verlo o este se eliminé.
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Aviso de Privacidad

Aqui podras encontrar los avisos de privacidad de las unidades administrativas de H.
Ayuntamiento de Toluca, en version integral, dando cumplimiento a fa Ley de Proteccion de
Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
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REQUERIMIENTOS

Evento: Banderazo de Inicio del Programa “Toluca se Pone Guapa”

Fecha: jueves 02 de enero del 2025

Hora en que debera estar montado: 12:30

Direccién: Independencia esquina con calle Xinantecatl, Delegacién San Juan
Tilapa, Toluca de Lerdo, Méx. .

Dependencia Responsable del Evento: OBRAS PUBLICAS

Audio para 150 personas (PROVEEDOR)

2 micréfonos alambricos de apiz para pédium (PROVEEDOR)

1 micréfono alémbrico para conduccién (PROVEEDOR)

1 planta de luz (PROVEEDOR)

1 pédium (PROVEEDOR)

2 vinilonas para mamparas ( PROVEEDOR)

2 mamparas de 1.22m X 2.44m con pata de gallo (LOCACION Y MONTAJES DEL
AYUNTAMIENTO)

1 templete de 7.32m x 2.44m a 15cm de altura alfombrado (LOCACION Y MONTAJES
DEL AYUNTAMIENTO)

20 banderines (GIRAS Y LOGISTICA)

Operativo de seguridad (SEGURIDAD PUBLICA)

Operativo de trénsito (SUSTENTABILIDAD VIAL)

Operativo Preventivo y Ambulancia (PROTECCION CIVIL)

Barrido manual, deshierbe de guarniciones y banquetas (SERVICIOS PUBLICOS)
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